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LEY DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL 

• 

ARTícULO 1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50. de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se declara obliga
torio y de orden público el servicio de las armas para todos los mexicanos 
por nacimiento o naturalización, quienes lo prestarán en el Ejército o en 
la Armada, como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capaci
dades y aptitudes. 

En caso de guerra internacional, el Servicio Militar también será obli
gatorio para los extranjeros, nacionales de los países cobeligerantes de 
México, que residan en la República. 

A los extranjeros que deban prestar servicios militares en México, se 
les aplicarán, como si fueran mexicanos, todas las disposiciones de esta 
Ley y de sus Reglamentos; exceptuando lo estipulado o lo que pueda es
tipularse al respecto, en acuerdos o convenios internacionales. 

ARTícULO 2.- Los establecimientos educativos de la Federación, los 
del Distrito Federal y Territorios Federales, los particulares incorporados y 
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los de 105 Estados cuando estén sujetos al régimen de la coordinación fe
deral, impartirán instrucción militar conforme a los reglamentos y disposi
ciones que,coordinados con la Secretaría de Educación Pública,expida la 
Secretaría de la Defensa Nacional/la cual tendrá a su cargo este servicio y 
designará a los instructores. En todo caso se cuidará de que la instrucción 
de este tipo que se imparta a las niñas, tienda a capacitarlas para labores 
propias de su sexo y conexas con el servicio militar. 

Los maestros y catedráticos, así como los miembros del personal 
administrativo de dichos establecimientos, para los efectos de esta ley 
y dentro de las obligaciones propias de la Reserva a que pertenezcan, 
tendrán el carácter de auxiliares de los instructores nombrados para sus 
respectivas Escuelas. 

ARTíCULO 3.- La Secretaria de la Defensa Nacional prestará toda clase 
de ayuda a las autoridades educativas de los Estados en que no haya coor
dinación con la Federación en esta materia, para el cumplimiento de las 
funciones de instrucción militar a que se refiere la fracción I del artículo 31 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,a fin de inten
sificar la eficacia de la instrucción,de unificar los sistemas para impartirla y 
de controlar los resultados. 

ARTícULO 4.- Los preliminares del alistamiento de cada clase Dara 
el servicio de las armas, se llevarán a cabo durante el segundo semestre 
del año en que cumplan los individuos 18 años de edad, comenzando su 
servicio militar ello. de enero del año siguiente. Sus obligaciones milita
res terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de 
edad. 

ARTícuLO 5.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1 a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la la. Reserva hasta los 33 y 36 años 

respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva. 

ARTícULO 5 815.- En tiempo de paz, los mexicanos por nacimiento 
que adquieran otra nacionalidad, al cumplir con sus obligaciones del ser
vicio de las armas no serán considerados en el activo en los términos de lo 
dispuesto en esta ley y en las disposiciones reglamentarias. (DR)IJ 
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ARTícuLO 6.- En caso de guerra internacional, los mexicanos de más 
de 45 años de edad, hasta el límite que exijan las circunstancias, pueden 
ser llamados a servir en la Guardia Nacional, de acuerdo con sus condicio
nes físicas. 

ARTícuLO 7.- La Armada Nacional tomará de los contingentes de 
cada clase los efectivos necesarios para cubrir sus vacantes y constituir 
sus reservas en la forma que establezca el Reglamento respectivo. 

ARTícuLO 8.- En caso de llamamiento, los reservistas quedarán suje
tos a las leyes y disposiciones militares desde la fecha que se establezca 
en éL 

ARTiCULO 9.- En los casos de movilización, los reservistas serán con
siderados como pertenecientes al Ejército activo, desde la fecha en que se 
publique la convocatoria respectiva. 

ARTicULO 10.- El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excep
ción total o parcial para el servicio de las armas, señalando los impedi
mentos de orden fisico, moral y social y la manera de comprobarlos. La 
Secretaria de la Defensa Nacional, por virtud de esta Ley queda investida 
de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no llenen las 
necesidades de la Defensa Nacional. 

ARTicULO 14.- La Secretaría de la Defensa Nacional fijará, anual
mente, DE ACUERDO CON LAS POSIBILIDADES ECONOMICAS DEL ERARIO 
Y SEGUN LO EXIJAN LAS NECESIDADES NACIONALES, el contingente de 
individuos que debe incorporarse al activo, así como las unidades a que 
deben hacerlo. En principio, la incorporación de los contingentes debe 
hacerse a las unidades establecidas en las regiones de donde son resi
dentes. 

ARTicULO 15.- Cuando el efectivo de la clase exceda del llamado al 
activo, el contingente se designará por sorteos; los individuos a quienes 
no haya correspondido pasar al activo, quedarán sujetos a períodos de 
instrucción conforme a las disposiciones que dicte la Secretaría de la De
fensa Nacional. 

ARTicULO 16.- Los individuos de la primera y segunda reservas, con
currirán a los periodos de instrucción que en el Reglamento de esta Ley 
se determinen. 
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ARTícuLO 24.- En el activo del Ejército se podrán admitir voluntarios 
hasta completar la cifra que anualmente fije la Secretaria de la Defensa 
Nacional,cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 

1.- Hacer una solicitud. 
11.- Ser mexicano mayorde 18 y menor de 30 años de edad. y hasta los 
40 años para el personal de especialistas del Ejército. 
Se admitirán menores de 18 y mayores de 16 años de edad, en las 
unidades de transmisiones para su preparación como técnicos me
diante contrato con el Estado que no deberá exceder de 5 años. 
111. Ser soltero, viudo o divorciado sin hijos. 
IV. Satisfacer los requisitos que determine el Reglamento de ésta 
Ley. 

ARTícuLO 25.- Podrán obtener el anticipo de la incorporación en el 
activo, únicamente: 

1.- Quienes deseen salir del pais en la época en que reglamentaria
mente les corresponde prestar servicios, si son mayores de 16 años al 
solicitar la incorporación. 
11.- Quienes por razón de sus estudios les sea menester hacerlo así. 
El número máximo de los individuos que puedan obtener el anticipo 
de su incorporación, será fijado cada año por la Secretaría de la De
fensa Nacional. 

ARTíCULO 28.- Los oficiales de las reservas, procederán: 
a).- De los profesionales que obtengan por cualquier causa digna su 

separación del activo, hallándose aún dentro de la edad que para dichas 
reservas se establece. 

b).- De los conscriptos que por haber satisfecho los requisitos que es· 
tablezca el Reglamento respectivo, obtengan la jerarquía de subteniente. 

el.- De los oficiales de las mismas reservas que sean promovidos. 

ARTíCULO 29.- Los cabos y sargentos de las reservas, procederán: 
a).- De los del activo que se separen hallándose en la edad militar. 
b).- De los mismos reservistas que asciendan en las reservas, al satis-

facer los requisitos que para ello se establezcan. 

ARTIcULO 30.- Los conscriptos que al cumplir su año de servicio en 
el activo estén capacitados para el comando de una sección orgánica y se 
hubieren distinguido por su disciplina, por su cultura y el buen desempe
ño de sus deberes militares, serán nombrados Subtenientes de Comple
mento, previo examen que sustentarán en los términos que establezca el 
Reglamento de esta Ley. 
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ARTiCULO 31.- Los oficiales, sargentos y cabos de las reservas, sólo 
podrán pasar al activo en caso de movilización parcial o total, causando 
baja en esta situación cuando cese el motivo que la originó. 

ARTicULO 32.- En los casos de movilización, los reservistas que 
posean conocimientos técnicos de aplicación, específica en el Ejércíto, 
serán utilizados en su especialidad, hasta donde las necesidades de la De
fensa Nacional lo exijan. 

ARTicULO 33.- A los mexicanos que hubieren ostentado con ante
rioridad alguna jerarquía militar y estén fuera del servicio activo, les será 
reconocida dentro de la Reserva que les corresponda conforme a su edad, 
a menos que su separación esté ordenada por sentencia que haya causa
do ejecutoria. (DR)IJ 

ARTicULO 34.- Las operaciones preliminares de la conscripción, es
tarán a cargo de: 

a).- La Oficina Central de Reclutamiento, dependiente de la Secretaría 
de la Defensa Nacional. 

b).- Las Oficinas de Reclutamiento de Zona Militar. 
e).- Las Oficinas de Reclutamiento de Sector Militar. 
d).- Las Juntas Municipales de Reclutamiento. 
e).- Los Consulados mexicanos en el extranjero. 

ARTicULO 42.- Las Juntas Municipales de Reclutamiento, tendrán a 
su cargo principalmente el empadronamiento de todos los individuos de 
edad militar y el reconocimiento médico, recibir todas las reclamaciones 
y solicitudes, turnándolas con un informe a la Oficina de Reclutamiento 
de Sector; una vez recibidas las listas aprobadas de la Oficina de Zona, 
mandarlas publicar y proceder a hacer el sorteo dando a conocer a los 
interesados su designación, obligaciones y delitos y faltas en que incurren 
por actos contrarios u omisiones a esta Ley y su Reglamento. Una vez veri
ficado lo anterior, reunirá y presentará a las autoridades militares encar
gadas de recibir a los conscriptos en el lugar, día y hora que se designe y 
finalmente, hará cumplir con las disposiciones de esta Ley su Reglamento 
a los individuos que no vayan a prestar servicios en el activo. 

ARTicULO 43.- Los Consulados mexicanos en el extranjero tendrán 
las obligaciones que competen a las Juntas Municipales de Reclutamien
to y Oficinas de Reclutamiento de Sector, por lo que respecta a los mexi-
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canos residentes en su jurisdicción, debiendo turnar todos los incidentes 
directamente a la Oficina Central de Reclutamiento para su resolución. 

ARTicULO 44.- Independientemente de la obligación que tienen 
todos los mexicanos de edad militar de inscribirse, los empadronadores 
nombrados por las Juntas Municipales de Reclutamiento levantarán el 
censo respectivo en las manzanas o sectores de su jurisdicción cada año. 
Los datos que se obtengan de ese censo, serán concentrados a las Juntas 
Municipales de Reclutamiento. 

ARTIcULO 45.- Los cargos de empadronador y miembros de las Jun
tas Municipales de Reclutamiento, serán irrenunciables y honoríficos. 

ARTicuLO 46.- Los sorteos serán públicos, verificándose en presen
cia de los inspectores militares que en cada caso se nombren; una vez 
reunida para el sorteo la Junta Municipal de Reclutamiento hará compa
recer a todos los individuos que aparezcan en las listas respectivas, por 
sí o por su representante legitimo cuando haya causa Justificada para la 
no presencia. Reunidos los interesados, la Junta les hará saber el derecho 
que les asiste para nombrar de entre ellos mismos, tres representantes 
durante el acto del sorteo, con el único objeto de garantizar la legalidad 
del mismo. Nombrados los representantes del contingente para la opera
ción del sorteo, éste se llevará a cabo en la forma siguiente: a cada uno 
de los miembros de la Junta Municipal de Reclutamiento y a cada uno 
de los tres representantes del contingente, se les proporcionará una lista 
del personal a sortear; en una ánfora cubierta se pondrán tantas bolas de 
color como conscriptos se hayan asignado a esa región, más un veinte por 
ciento; el resto hasta llegar el número de los participantes se completará 
con bolas blancas. Acto seguido el presidente de la Junta irá nombrando 
de la lista los en listados y simultáneamente un menor de diez años sacará 
una bola del ánfora, formándose en seguida las listas de (onscriptos que 
se notificará a los presentes. 

ARTIcULO 47.- Las resoluciones que se dicten con motivo de la apli
cación y cumplimiento de esta Ley, por las Juntas Municipales de Recluta
miento y por las Oficinas de Reclutamiento de Sector, podrán ser recurri
das ante la Oficina de Reclutamiento de Zona y las de ésta ante la Oficina 
Central de Reclutamiento. Las resoluciones que se dicten por la Oficina 
Central de Reclutamiento tendrán el carácter de definitivas y contra ellas 
no cabrá ningún recurso. 
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